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acepta el mtorme y propuesta que le e·feva la LJIrecnón (Jeneralde
Seguros.

En su virtud, este Ministerio, y a propuesta de ID DíreCl::,ión General
de Seguros, ha acordado:

Pri01ero.-Anular de oficio la Orden de ¡ 1 de. m'H'ZO de ,1991
(<<Boletín Oficial d~l Estado» de 27 de mayo) de este Ministerio, por la
que se revocaba a la Entidad «Sucursal. en España ,de' taSociedad
Francesa Helios Risques Divers»). (E.I04)laautorizacíÓnadI1linl;strativa
para el ej~rcicio de la actividad aseguradora prh"ada.

Scgundo.- Disponer la conservación delosreSlantcs tramites del
procedimiento. administrativo distintos a la propia Ordcnrcsolutoria
que se anula.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ~kctos-.

Madrid, 17 de juJio de 199L-P. D., el Secretario de Estado dt.~
Economía, Pedro Perez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

1984,s,~bre Ord~nac'ióndel Seguro Privado; artículo 83 del Reglamento
de 1 de 4gosto de 1985 (<<Boletín Oticial del Estado» del 3_ 5)' 6), )'
a,niculo.:24dcla'0rden de 7deseptiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado>' del (4)-

En cQn~cuene¡trestcM¡'nistcTio a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado lo' siguiente:

Primero.-A~t9Htarlafusión por absorción de las Entidades «La
Unión Uni"cfSé}I,SQdedad Anónima de Seguros), «Mediresa Seguros,
Socjedad'An?:nill:l,»)~«M&lka Burgalesa, Sociedad Anónima)), «Compa
nJa de,Seguros:de,,:Asistencia Sanitaria» y «Seguro Medico, Sociedad
Anónima»ipo-r la Entidad «Arcsa Seguros Generales, Sociedad Anó
nima»<

SegVi1do,-~I#.rytrJa extinción y subsiguiente eli":linación del Reg~s
tro E~pecial.,{kEntldadcs ,Aseguradoras de las EntIdades «La Um~m
Universal, SocíedadA,nónima de Seguros». «Mediresa Seguros, SOCle~

dad Anónima»),«Médica Burgalesa. Sociedad Anónima»), ({Compaiiía ~e
Seguros' de Asister¡da:Sa~itaria» y «Seguf{) Médico, Sociedad Ano
niUla);
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ORDEN de 24 de julio de ]Y91 poriaqllt' se üUlori;aa la
Enfidad «AlI1aya COlrlpaúia de .s·cgllI'OS l' RcasCMUn)s.
Sociedad Anónimw> (C-556), para opN:ar ('u e! ramo de
AsistenCla en Viaje número.IS. confimuc a lo cS'tableCldo
en el número 1 de! at1Ú:U!o15 del Reglanu'tlwdc Ordena
ción del S·cguro Privado. Real Decreto JJ48/1985, de 1 de
agosto (<<Boldin OJlcialdel t\ttiJ;lW di:'! 3. 5 ~v'6):

limo. Sr.: La Entidad «Amaya, Compania de Seguros. y Reaseguros,
Sociedad Atlónima)), inscrita en el .. Registro Espt.'cial,de Entidades
Aseguradoras, previsto en el artículo 40 de la Le\C 3311984" soh-re
Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en la ÓirecdónGet1t~ral
oc Seguros, solicitud para operar en el ramo d-t, Asistencia en'Viajc,
número 18 de los relacionados en el artiCulü3~osobrccJasitkaciün de
ramos en seguros dinstintos del de Vida, de:laOrden l,ie7dcsepttembrc
de 1987, por la que se desarrollan delenninados precepto-sdel Reg.la
mento de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Olidal del Estado»
del 14).

Dc la documentación que adjunta b Entidad a la sülil'itud formu
lada. se desprende que «Amaya. Compañía de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima», ha dado cuniplimicnto á 1.0 cSl.<lhlecido en la
legislación vigente.

En conseCuencia, este Ministerio. a propuesta dI.:; la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Amaya, Compaúiadc Seguro~ yR('as('~uros,

Sociedad Anónima)). para operar en el ramodt.'Asísten(ÍaertVia.le.
número 18. conforme a lo establecido en'el,nl,ímcro ldctankuI6 15 del
Reglamento de Ordenación del Seguro: Pnvado, Real> De-tTt
10 1348/1985, de 1 de agosto «<Boletín Otieial del ESlado>' del 3, 5)' 6)_

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cf-ectos-.
Madrid, 24 de julío de 1991.-P. n.. el SccTi:.~hirio.dc Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo queeomun,itg a V. L para su conocimiento y efectos.
M~drid, ~4dejul¡o de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

E\.'onoluja, Peq'ró,Pérei Fernández.

lImo. Sr. Directorgeneral de Seguros.

Ol<DENde 24 de jubo de 1991 por la que se autori::a la
cesión de la totaltdad de la cartera de la Entidad (lJ:'/ew
lfampshire lnsural1ce Company;} (E-38), a la Enttdad
UNAT, sucursal e'l L\parla de ('omparira de Seguros y
Reaseguro;,,; Francesa (E-lO?) y se dedara la extinción y
elilJlTnaeión del Registro Especial de Entidades Asegurado
rtis.4e:la' Entidad (New Ilampshire lnsurance Compan)'>}
(E48).

Ilmo. Sr.: La Entidad UNAT, sucursal en Espai1a de Compañia de
ScguroSY .R~a'SegurósFranccsa.haprcscn1adoen la Dirección General
de Seguros.solicitu4 de autorización de fa cesión de la cartera de la
Entidad «New' Hampshire lnsurancc Campany».

De la (iOCUnl~ntaC;ón que adjunta a ia solicitud formulada, se
despreride que ,"las <citadas Entidades han dado cumplimiento a los
1\.'quisitos cslalJleci<1qs~nd artículo 27 de la Ley de 2 de agosto de 1984,
de ürdcnadónjlet'Seguro Privado, artículo 82 del Reglm:lent~ ~e
Otdenadón cl;elSeguro Privado de I de agosto de 1985 «((Bolctm Ohetal
dd Estado>' i;lc13,5 )' 6) )' 23 de la Orden de 7 de septiembre de 1987
«<Boletín Olkial del Estado» del 14).

Enconsecuen-Clacste Ministerio a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha ,acordado:

Prirt1ero~:"7Autori!arla cesión de la totalidad de la cmiera en la
Entidad ({Nc.w Hamp~hire lnsurílncc Campanp), a la Entidad UNAT,
suc~lr&"llcn f:::Spªfiade'COlnpañía de Seguros y Reaseguros, Francesa.

Seg~ndo>"Dfdararlaextint.'Íóny subsiguiente eliminación del Regis~
trooEspecial de Entidadcs, Aseguradoras de la Entidad «New Ha01pshire
TnSUfanCC .Co-rnpany»;
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que <':-<lffiuniCp ~ v, 1. para suconocimi~ntoy ~fectos.
Madrid. 24 de Julio de 1991.-1'. D., el SecretarIo de Estado de

[conomia, Pedro PérezFernandcz.

Vista la instancia formulada por el representante de «Ero.dio,
Sociedad Anónima Laboral» (con Código de Idcntifica~ión FIscal
A-30277L2J), ,.ensoHdtud de concesión. de los ~neficlOs ~s~ales
previstos<enlaLeY 15(1986, de ~5 de abnl, de SocIedades Anommas
Laborales, y

R~~ultart~() 9u~'en la tramitación' del expediente se han observado
las disl'9siciOQcs,de¡;amcter reglamentario que a estos efectos establece
el Real DeCret(l2696(1986, de 19 de diciembre «<Boletín Olicial del
Estado» de 3 de- enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de

ORDeN de 26 de julio de 1991 por la que se conceden los
befu1kios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 15 de
abril. a la Empresa ((ErudlO, Sociedad Anónima Laboral».
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ORDEN de 24 de julio de 199] porlu que se Cllüori::a la
fusión por ahsorción de las lúrlidadesi;(La {I¡ÚÓJ¡ C'niYer':>'o/,
Sociedad Anónjma de Segwu5'~\«A{ed¡rna:)'eguros,SOI'/f>·
dad Anónima», «!f,fédu:a IJutg.alesil; ,!:jociedl1d !~nónima¡,.
«Compafllú de Seguros de AsisfenciaSanirariav J' ({S(~!?uro
Alédico, Sociedad Anónhna»,. J}or -la EJlfidad'({Aresa ,)~(-'gli

ros Generale'i, SaCiedad AnóflÍlH4;', con ciare ("-341 r se
declara la extinción y eliminación del R,cgistnl E~pedal de
Emidadcs Aseguradoras de todas las /¡{sionadas.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Aresa Seguros Generales, Sociedad' Anó
nima»., ha presentado en la Dirección. (Jcncral·dé. Ségtlros,'solicitud de
autorización de la fusión por absorción de las EnÜdadcs, «La Unión
Univers,al, Socieda~ ~nónima de S~gu~üs», «M~d~re-saSeRlJros,~?cic,"
dad Anom01a», «MedIca Burgalesa, SocIedad Anomma», «Conipan¡a de
S~guros de Asistencia Sanitaria» y «Seguro' Médico, Sociedad Anó..
lllma).

De la documentación que se adjunta a Ja so{icitlJd fonnuIada, se
desprende que las citadas Entidades' han dado curt;iphrnien1.o.a los
requisitos establecidos en los articulos 28 de la l,e) de 2 de agu~to de



BOE núm. 219,

beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

,ConsIderando que se cumplen los. rcquisitosestableddos. en el
art1culo 21 dela Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entid.d solicitante
se ~Il.cuentra InSCrIta en el RegIstro Admimstratívo de Sociedades
:","no~lm.~s Laborales, habiéndole sido asignado el númerb 7369 de
mscnpnon,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributo<;, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Pri,mero,-Con arregJo a_las disposiciones, legales' anteriormente
menCIonadas, se conceden a «Erudio, Sociedad Anónima Laboral», en
el ImplH.'sto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes benefkios fiscales: -

a) Bo.nificación del ?9 ~r lOO delaseuOtas que se devenguen por
las operactones de constltuCton y aumentarle capital.

b) Igu~1 boni~cación.~ara las Que se de,vt':-nSiu~ por la adquisIción;
por cualqUIer medIO admitido en derecho, deblcnes proviniemes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios ,trabajadores de la
Sociedad Anónima LaboraL

e) Igual bonificación, por el concepto de actosjurídic-Osdúcumenta:
do~, para las. que se devenguen por operaciQnesde constitución de
prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido' incluso los
rep~ese~~ados por o?ligaciones,. cuan4.0Su, importe se 'destine a la
reahzaclOn de InverSIOnes en activos fiJos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

_ Los citados beneficios tribu~os se conceden por un plazo de cinco
anos,. conlados desde el otorgamIento de la escritura deconstitu<::ión, y
podran ser prorrogados en los supuestos prevlstosen el·artículo 4.0 del
Real De<reto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los c1ementos del activo, en cuanto estén afectos asu ,actividad, düranle
los cinco primeros años improrto~bles~contádosa parür del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que )a Sociedad' haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

demás nonryat-iva vigente, en lo Que le sea de aplicación, así como en el
',~(Reglamcnto del Mercado AIAF de Renta Fija» y en el «Reglamento del
segmento de bonos matador», presentados en este Ministerio como
doeumentadón complementaria de la solicitud de autorización.

Tcrcero,-EI control y supervisíón del Mercado AIAF de Renta Fija
queda crKomelldadoa la Comisión Nacional del Mercado de Valores
que, ene! L1ercidodesus competencias generales, deberá, al menos:

a) Trarhltar cualquier añadido ú modificación de los Estatu10s de
la Aso(:íación de Intermediarios de Activos Financieros y de 105
Reglamentos antes ~itadbs, proponiendo, en su caso, su aprobación al
Ministro de Economía y Hacienda.

b). Conocer cualquier cambio que se produzca en la composición de
la Comisión Directiva de la Asociación de Intermediarios de Ac1Í-vos
Financieros.

e) AprobaLcualquier modificación sustantiva que se produzca en el
de~rrollo y prestación de servicios relacionados con la compensación y
l'lquidación de pagos.

d) E;<.ta1{lecer ,la ipoformaCÍón periódica regular que deberá recibir la
Comisión Nadonal del Mercado de Valores sobre el desarrollo y
funcionamitjntQ del Mercado AIAF de Renta Fija. Asimismo podrá
recabar ('uanla información especifica considere necesaria y realizar las
inspecciones precisas para asegurar el cumplimiento de los Reglamentos
y el bu.en funcionamiento del mercado,

Cuarto.-Se cor:í.siderara que el Mercado A1AF de Renta Fija es uno
de losmendonadosenla letra e) del número I del artículo 17 del Real
Decreto J393/1990, de 2 de noviembre. por el que se aprueba el
RrglamenlOdela, Ley 46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las
Instituciones de·Inversión Colectiva.

QUlnto>Lapresente Orden entrara en vigor al día siguiente de su
publicadón en el.«Bolctín Oficial del Estado»).

Madrid, 1 de agosto de 199 L

SOLCHAGA CATAlAN

limo, Sr. Dlrector general del Tesoro y Política Financiera. Excmo. Sr.
Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y
Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

Madrid, 26 de julio de 199J.-P. D. (Orden de 31 de Julio de t985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amotós,

El articulo 77 de la Ley 24/1988, del Mcrcadodt' Valores, establece
que el funcionamiento de los mercados secundaríos organizados no
oficiales de valores de ámbito nacional requerira la previa autorIzación
del Ministro de Economía y Hacienda.

Con el fin de obtener esta autorización para el mercado secundario
de Renta Fija de la Asociación de Intermediarios.de Activos FinancieM
ros, en lo suct"sivo· Mercado AIAF de Renta Fija, dicha Asociación ha
presentado en este Ministerio la correspondiente solicitud. acompañada,
entre otros documentos, de Memoria e,x.l'litativa, E~tatutos; relación de
miembros y estados contables auditados de la. Entidad promotora y
Reglamento del mercado. En la solicitud se pide' también el reconoci
miento del Mercado AIAF como mercado de los prCvlstosen la letra c)
del número 1 del artículo 17 de la Lcy46/l984"de 26 de diciemhre;
reguladora de las Instituciones de InversiónCole.Cliva.

Considerando Que la documentación pre:<>entaJa se ajusta a los
principios establecidos cn la Ley 24/1988, del Mercudo de Valores para
las Bolsas de Valores y para el Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones, y teniendo en cuenla Que la experiencia p;evia del mercado
cuya autorización se solicita aportasuficientesgatanlias para el orde
nado funcionamiento de los mercados financieros y la seguridad de los
inversores;

Considerando que la Comisión Nacional del Mt:I'(ado de Valores y
d Banco de Espana han informado favorablemente la splilitud. dis
pongo:

Primero.-Queda autorizado el funcionamiento dd Mercado AIAF de
Renta Fija, promovido por la Aso('ladón de Intermediarios. de AclÍvQS
Financieros, como mercado secundario otganitado!lo oficial de valores
de ámbito nacional.

Scg~ndo.-EI func!onamicnto del Mercad? AlAr de Rema Fija se
aju~t<lra a lo establecido en la Ley 24/1988. del Mercado de Valores, y

23191 RESOLUC10N de 5 de Julio de 1991, de la Secrefar(a de
Estado de Econom[a, po; la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Afinislrm sobre revisión de beneficios que
IzabI'an sido concedidos anteriormente en las Grandes Areas
de Expansión Industrial de Anda/uCla. Castilla-León, Ca",>"
filla·La Mancha, Galicia v Extremadura. mediante ta
Resolución de 24 expedlt'ntl'5.

El Consejo de Mil1islro~ en su reunión del día 5 de julío de 1991.
adoptó un acuerdo sobre concesiones de beneficios en las Grandes Areas
de Expansión Industrial a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda.

Considerando la naturaleza y repercus.ión económica y social de
dicho Acuerdo, esta StX;retaría de Estado, por la presente Resolución,
tiene a bien disponer:

Primero.-Darpublicidad en el «Boletín Oficial del EstadO) al texto
íntegro del Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 5 de julio de 1991
por el que se resuelven solicitudes de los beneficios de las Grandes Arcas
de ExpansiQn· Industrial. Dicho texto, con relación nominal de las
Empresas afectadas, se incluye como anexo a esta Resolución.

Scgundo,-Envirtud de lo establecido en el apartado 3.1 de la base
qurnta del Real De<reto 3361/1983, de 28 de diciembre, y de acuerdo
con los Re.les De<retos 847/1986, de 11 de abril, y 222/1987, de 20 dc
febrero, y modificado por el Real Decreto 755/1991, de lO de mayo,
quedafacuh.3daJa DiretciónGeneral de Incentivos Económicos Regio
nales paradicta..r,:dentro del marco del Acuerdo de Gobierno antes
citado, laSf'csoluciones individuales que afectan a cada Empresa,
especificando en dichas resoluciones las condiciones generales yespecia
les que deben cumplirlos beneficiarios.

Madrid,5 dej,ulio de 1991.-El Secretario de Estado de Economía.
Pedro Perez Femández,

Urna. Sra. Directora general de Incentivos Económícos Regionales.

ANEXO

Texto del Acuerdo del CORSf'jo de Ministros

Por el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, fue convocado
concurso parJI la concesión de beneficios alas Empresas que realizasen
inversicmesprotluctivas y creasen puestos de trabajo en la Gran Area de

ORDEN de ¡ de agosto df..' 1991 por la qur' se autori::a el
funcionamiento det llllercado AlAr de Renta Fija coma
mercado secundario organizada mj qtleia! de valores.
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